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"Por modio del cuel se 4usta la Pl¡nta de Personal de la Corporaclón Autónom¡ Ragional de La Gu¡iir¡ -
CORPOGUAJIRA

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIO\¡ AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM -C0RPOGUAJ|RA-

En qqcicio de las facultdes lqdes y eslatutaias, €n especid de las que le doga d at¡eio 27, litcd 0 de ¡a Ley gg de 1993 y d
aticulo 35, Num€rd 8 dd Adisdo 003 dd 4 de agño de 20't4 por medio dd od se aprobaron los Estatutos de la Ccrporeión

COIISIDEMI{DO:

Oue la Ley 99 de 1993 y dem& decretos reglamentarios, exige a 16 Corporaciones Autónoma Regbnales, como
autorldades ambientabs, mayor nivel adminisrativo, técnico y operdivo que le permita de manera ebctiva atender
ooortunamente los diferentes tramitos misionales.

Que el Estatuto Básico de Organización y Funcionamienh de la Administración Públha, Ley 489 de 1998, en su Art.
'115, establece que las plant6 de persond se deben ¡ntegrar en forma global, con el propóslto de hacer factlble el
cumplimiento de los planes y programG insütlEionahs.

Que fa Corporación cumple con el Titulo Vll del Decreto 1227 de m5, toda vez que se realizó un estd¡o técnico,
aiustado a la metodologia diseñada por el DAFP, además se cumple con los criterios de razonabilidad,
poporcionalidad y prevalencia del interés gerpral, descritoG en este Titulo.

Que mediante Acuerdo ¡lL2_dse aiusta la esülctura intema de la Corporaión Autónoma Regbnal de La Guaiira,
definierdo el propósito y funciones de cada dependencia.

Que la implementacbn y a.iuste de la planta se hará de acuedo a 16 disponib¡lidades presupuestales y a la
priorizacón de los mandatos irdiciale y el fortahcimbnto de la Autoridad Ambiental y demás pocesos m¡slonales,
para finalmente proveer bs cargos de apoyo, según se gestionen los recursos.

En nzón y merito de lo anterbr, se determina el ajuste de la Planb de Persond de CORPOGUA,IRA,

AGUERDA:

ARTICULO PRIilERO: Suprimanse 106 sigu¡enbs empleos de la atual planta de personal de la Coryorackin
Autónoma de La cuajira - CoRPoGUtutRA.

OIRECCIÓN GENERAT

DENOMINACION DEL EMPLEO coDrGo GRADO
NUMERO DE

CARGOS
Director Ger€rd 0015 23 1

Secretario C+nerd. 0037 18 1

Subdirccbr General 0040 18 I
Asesor 1020 04 1

Asesor 1020 07 2
Jefe de Ofrc¡na 1045 08 2

TOTAL DIRECCION GENEML 9

Cr.. ? ¡lo 12 - 23

PLANTA GLOEAL:
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'Por modio dol cual se alusta la Planta a. t.ff#itrlr:ffr¡dón Autónoma Roslonsl ds La Gualir¡ -

DENOMINACION DEL EMPLEO coDrGo GRADO
NUMERO DE

CARGOS
Prof es¡ond Universitario n44 09 01

Prcfesional Universitario 20M t0 01

Pmfssional U ni\rersit€rio 2044 11 12

Profesional EsDecializado n28 12 09
Profes¡onal Es0€cialhado 2028 13 04
Pofesiond Esp€clalhado m28 .t¡

07
Profesional Especializado 2028 17 0'l

Plofesional Esoecializado 2028 19 08
Técnko administrativo 3124

,|?
05

Técnico adminislrativo 3124 f6 02
Técnico ODerativo 3132 t3 07
Auxillar AdminisFatirro 4044 1a 02
Auxiliar Adminisfativo 4044 l? 0'l
Auxil¡ar General 406,t no 0'l
Auxiliar Gene¡al 4064 03

Conduchr Mecánico 4103 11 05
Conductor M€cánico 4103 l9 01

Secretaria Ebcutiva 4210 17 01

Secr€taria Ejecuüva 4210 f8 03
Secretaria Elecutiva 4210 tq 0f
Secretaria Eiecutiva 4210 2',1 03
S€crctaria Eiecutiva 4210 24 0l

TOTAL PIANTA GLOBAL 81

ARTICULO SEGUT{DO: Las funcbnes propias de las d¡stintas depordencias de la Coporaión Aubnoma Reg¡onal
de La Gualira serán cumplidas por la siguiente Plarta de P€rsonal que a continuación se estabhc€:

DIRECCIOT{ GEilERAL

DENOMINACION DEL EMPI.EO coDrGo GRADO NOMBRAMIENTO
NUMERO DE

CARGOS
Dir€ctor General 0015 ¿J Ebcción 1

Asesor 1020 08 LNR 1

Profeslonal UniveBitarb (Logistha) m28 1E LNR 1

Profesional Unirrersitario (Tesor€ria) n28 t( LNR 1

S€cretaria Eiecutiva 4210 24 tJ'¡R 1

Conductor Mecánbo 4103 to LNR 1

TOTAL DIRECCION GENEML 6

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO c0DrG0 GRADO NOMBRAMIENTO
NUMERO DE

CARGOS
Secr€taria C€neral 0037 r8 LNR 1

Subdirector GerEral 0040 18 LNR ¿

Dir€c1or Teritorial del Sur 0042 f8 LNR 1

Jefe de Oficina de Confol Intemo 0137 '16 LNR 1

Crr, t lo 12 - 2¡
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PLANTA GLOBAL:
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"Por msdlo dol cual se aju3ta la Planta de Poftonal do la Corporación Autürom¡ Rogional do La Gualira -
CORPOGUAJIRA

DENOMINACION DEL EMPLEO coDtGo GRADO NOMBRAMIENTO
NUMERO DE

CARGOS
Asesor dg Comunics¡ones f020 08 LNR 1

Jefe oficina Asesor¿ 1045 10 LNR

Profesional EsDec¡alizado m28 to CAR t?
Profesional Esoec¡alizado 2028 1'' CAR ¿

Pofeslonal Especiali¿ado 2028 15 CAR 27
Profesional Especializado 2028 13 CAR I
Pmfeslonal EsDecializado m28 12 CAR 12

Profesional Universitario 2044 11 CAR
Profesional Universitaio 2044 10 CAR
Profesional Uniwrs¡tario 2044 09 CAR
Profes¡onal Universitario 2044 07 CAR
Técnico Administrativo 3124 16 CAR z,

Técn¡co Administrativo 3124 1'' CAR I
Técnico oDerativo 3132

,lÁ CAR 4

Tócnho oDerativo 3r32 l1 CAR 5
Auxiliar Administrativo 4444 13 CAR
Auxil¡ar Administrativo M4 1t CAR ¿

Auxiliar General 4064 11 CAR ¿

Conductor Mecán¡co 4103 l1 CAR

Secretaria Eiecutiva 4210 21 CAR
Secretaria Eiecutiva 4210 t8 CAR 1

TOTAL PLANTA GLOBAL 117

PARAGRAFO PRltERo: Los emphos públ¡cos de carera que fusron suprimidos en €l arlículo primero del pr€sente

Acuerdo, serán reincorporados a la planta de personal que se establece en el prcs€nte artículo en cargos iguales o

Euivalente, con el fln de la etualización en el registro públho de carera dministrativa. fodos los empleados
públlcos de la Corporación Autónoma Regional de La Gualira serán incorporados a esta planta rned¡ante poseslón, sin
exigirseles nuevos requisitos para los €mpleos y conservarán todos sus derechos laborahs, teniendo en cuenta lo

dispuesto en el articulo 45 de la Ley 909 de 2004,

PAMGM,FO SEGUNDO, En razon de que los recursos para el ajuste de Planta de Penonal, para su
lmpl€mentación total no son sufic¡entes, la D¡reccbn C€neral pro\reera los cafgos de acuerdo a las necesidades
prioritarias acode con las nuevas funciones y r€sponsab¡lidades emiti¡J6 por el Gobiemo, Nacional, de maneia
gradual de acuerdo con los rccurso6 que se logren apopiar yio gestionar para la implementeión total de la plantr

ajustada

PARAGRA,FO TERCERO: Los nuevos empleos que se crcan oon este Acuerdo, se proveerán a d¡scr€cir5n de la
Dirscclón General, y en todo caso, una vez se sxpida el Cerüficado de Disponibilidad Prssupuestal, será su
responsabilidad mantener el equ¡librio financiero que ampac el corGspondbnte gasto público en la respectiva
vigerrcia fiscal, por tanto esta actuacón ex¡me de la responsab¡lidad a los miembros del Cons€jo Directivo de la

Corporación, teniendo en cuenta que previamente se realizarcn los estLdios técnhos y jurídhos del proyecto de
cargas laborales.

AnTEULO f ERCERO: A partr de la ejecutoria de la sentencia que autoriza el levantamiento d€l frcro sindbal o del

vencimbnto de es€ fueo contemplado en la ley o en hs estatutos, elcargo de Profeslonal Especializado, Grado 19,


